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Hasta el  miércoles 20 de noviembre 
de 2024 las instituciones interesadas 
podrán postular al nuevo Concurso 
para financiar iniciativas de Innovación, 
Competitividad, Ciencia y Tecnología, 
(CICYT), a través del recién creado Fon-
do Regional para la Productividad y el 
Desarrollo (FRPD), del Gobierno de 
Tarapacá.

Esta instancia – que nace al alero de la 
Ley del Royalty – podrá financiar pro-
yectos, planes y programas que tengan 
por objeto el fomento de actividades 
productivas, de desarrollo regional y la 
promoción de la investigación científica 
y tecnológica.

Es la resolución N°33, de 2024, de la 
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, 
Conocimiento e Innovación, la que de-
fine más de 51 instituciones y/o catego-
rías de ellas, que pueden postular con 
cargo a este fondo regional, entre las 
que figuran instituciones y agencias pú-
blicas y privadas que desarrollen trabajo 

de innovación, ciencia y tecnología.

El Gobernador de Tarapacá, José Mi-
guel Carvajal, lideró la ceremonia de 
lanzamiento del CICYT 2024, poniendo 
énfasis en que se trata de una de las 
líneas más descentralizadoras con las 
que cuenta el Gobierno Regional, pues, 
el criterio de las iniciativas postulantes 
será definido en la región.

“Invitamos a todas las universidades e 
instituciones de la región a postular al 
CICYT durante estos próximos días. Es-
peramos destinar cerca de 3 mil millo-
nes de pesos a unas 15 o 20 iniciativas 
que vayan en la línea con los grandes 
temas que requieren ser abordados por 
este fondo. Por ejemplo, el manejo de 
los residuos domiciliarios, industriales, 
textiles o proyectos que apunten al de-
sarrollo del corredor bioceánico”, expli-
có la primera autoridad regional.
Por su parte, el seremi de Ciencia de la 
Macrozona Norte, Cristian Cuevas, se-
ñaló “El lanzamiento del CICYT es una 

excelente noticia para la región de Ta-
rapacá. Nace de la Ley de Royalty, que 
busca distribuir de manera equitativa 
las riquezas del país en las regiones, 
promoviendo un desarrollo justo. Su 
propósito central es estimular la inver-
sión en desarrollo productivo regional, 
especialmente en ciencia y tecnolo-
gía. Esperamos que los postulantes se 
enfoquen en abordar los desafíos es-
pecíficos del territorio, generando así 
más oportunidades para fortalecer y 
avanzar en la calidad de la ciencia que 
hacemos para brindar soluciones a la 
ciudadanía”.

Concurso CICYT 2024

Los recursos de este fondo financiarán 
proyectos, planes y programas que va-
yan en línea con el Marco Estratégico 
establecido por el Gore: Políticas y Es-
trategias Nacionales en Ciencia Tec-
nología, Conocimiento e Innovación 
(CTCI); la Estrategia Regional de Desa-
rrollo 2023-2033 (ERD); la Estrategia 

Regional de Innovación 2021-2026 
(ERI); y las acciones de interés del Go-
bierno de Tarapacá como Medio Am-
biente y Sustentabilidad, Problemáticas 
Sociales y Públicas, Diversificación e In-
tegración Económica.

El Concurso de Innovación, Competiti-
vidad, Ciencia y Tecnología establece 
un monto total de las iniciativas no ma-
yor a los $320.000.000, donde el FRPD 
cofinanciará como aporte del Gobierno 
Regional, hasta un 90% del total del 
proyecto.

El plazo de ejecución será de hasta 24 
meses y el plazo de postulación que se 
inició el  pasado martes 5 de noviem-
bre a las 12.00 horas, y finaliza el miér-
coles 20 de noviembre en el mismo 
horario. 

El mecanismo de postulación será en 
línea a través de la plataforma www.
fondos.gob.cl y mayores antecedentes 
están disponibles en www.goretarapa-
ca.gov.cl

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

07/11/2024
    $804.505
    $515.658
    $515.658

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      10.800
       3.600
       3.600
     156,02%

Sección:
Frecuencia:

LOCAL
0

Pág: 6


